
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. MJD-LP-001-2025 
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará 

proceso de contratación, bajo la modalidad de licitación pública. 

 
1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal. 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ubicado en la calle 53 No. 13-27 de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 

2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal 
atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección y el 
correo electrónico en donde los proponentes deben presentar los documentos 

en desarrollo del Proceso de Contratación. 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir. 
 

Prestar servicios integrales como operador de comunicación y logística, para la 
organización y ejecución de las actividades en todo el territorio nacional requeridas para 

la divulgación y promoción de las estrategias institucionales del Ministerio de Justicia y 
del Derecho en cumplimiento de su objeto misional, apoyando la socialización, 
sensibilización y apropiación de las políticas públicas, planes, programas y proyectos 

 
4. La modalidad de selección del contratista. 

 
Licitación pública 

 
5. El plazo estimado del contrato. 

 
El Plazo de ejecución del contrato, será hasta el 26 de diciembre de 2025 o hasta el 
agotamiento de los recursos, lo primero que ocurra, término contado a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.    
 

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el 
lugar y forma de presentación de la misma. 
 

La fecha de presentación de la oferta es la que conste en el cronograma del proceso 
consignado en la plataforma SECOPII, a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad 
Estatal cuenta con la disponibilidad presupuestal. 

 
El presupuesto oficial del presente proceso de selección se estima en la suma de SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($7.868.995.506,00) M.L. 

 
Dicho valor se estimó a partir de las necesidades de logística y comunicaciones, 
identificadas por las dependencias para ejecutar durante la presente vigencia, teniendo 

de presente el comportamiento histórico presentado estimando un comportamiento 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

 

similar en 20241 y teniendo de presente las limitaciones de orden presupuestal, así: 

 

CODIGO 
DEPENDENCIA 

NOMBRE DEPENDENCIA 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

DJF Dirección de Justicia Formal $ 1.604.000.000,00 

DJT Dirección de Justicia Transicional $    695.463.642,00 

DMASC 
Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos 

$    579.895.360,00 

DPCP 
Dirección de Política Criminal y 

Penitenciaria 
$ 1.746.728.998,00 

DPD 
Dirección de Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas 

$ 2.927.907.506,00 

GSC Grupo de Servicio al Ciudadano $      15.000.000,00 

OAP Oficina Asesora de Planeación $    300.000.000,00 
 TOTAL $7.868.995.506,00 

 
De conformidad con lo previsto en el parágrafo del articulo 8 de la Ley 1150 de 2007, 
“No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del 

proyecto de Pliego de Condiciones.” 
 

8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial. 

 
De conformidad con la normatividad vigente, se procedió a verificar si los servicios que 
se pretende contratar se encuentran o no cobijados por un acuerdo internacional de 

libre comercio, que permita tener un referente para el análisis del mercado requerido. 
 
Se establecen como condiciones para determinar si el proceso está cobijado por un 

acuerdo comercial los siguientes: 
  

✓ Que se trate de una entidad que esté cubierta por un acuerdo comercial 
✓ Que el valor de la contratación se encuentre dentro del rango límite señalado en 
el acuerdo para su aplicabilidad a la entidad estatal 

✓ Que no se encuentre exceptuado de su aplicación. 
 

 

Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 

incluida 

Valor del 

Proceso 
de 

Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 

aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 

Pacífico 

Chile Si Si No  Si 

Perú Si Si No Si 

México Si Si No Si 

Canadá Si Si No Si 

Chile Si Si No Si 

Corea Si Si No Si 

Costa Rica Si Si No Si 

Estados Unidos Si Si No Si 

Estados AELC Si Si No Si 

 
1 Contrato de prestación de servicios No. 632 de 2024.  



 

 

México  Si Si No Si 

Triángulo 
Norte 

El Salvador Si 
Si 

No Si 

Guatemala Si No Si 

Honduras No N/A N/A No 

Unión Europea Si Si No Si 

Israel Si Si No Si 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

Si Si No Si 

Comunidad Andina de 
Naciones – CAN 

Si Si No Si 

 
 

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme. 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho se permite informar que el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE DE 
LIMITACIÓN A MIPYMES, en atención a que el presupuesto oficial del proceso de 

contratación es superior al valor del umbral definido por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

 
10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el 

Proceso de Contratación. 

 
Se dará aplicación al procedimiento de licitación pública, a través de la plataforma 

transaccional de SECOP II, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 2, sección 1, 
subsección 1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
En tal sentido, el contrato será adjudicado al proponente que haya sido habilitado 

jurídica, técnica y financieramente y cuya oferta haya obtenido el mayor puntaje según 
los criterios de ponderación. 

 

El proponente deberá observar las condiciones establecidas en el documento de estudio 
previo y pliego de condiciones. 

 

 
11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 
 
No aplica 

 
12. El Cronograma. 
 
El cronograma del proceso será el establecido en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii., y 
en el pliego de condiciones. 

 

 

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del 
Proceso. 

 
El proyecto de Pliego de Condiciones con sus respectivos anexos podrán ser consultados 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii a partir del 12 de marzo de 2025.  

 
El proyecto de pliego de condiciones estará publicado por el término de diez (10) días 

hábiles 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

 

 

Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes 
durante el término antes señalado, a través del Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
El presente aviso se emite y publica el 12 de marzo de 2025 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

